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ficaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 23 de junio de 2000
(BOJA núm. 81, de 15 de julio de 2000), para el que se
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57 en relación con el 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos legales previstos, todo ello según se prevé en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1
C.P.T.: 2609910
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador adjunto
Centro directivo y localidad: Dirección General de Carre-

teras. Sevilla
Primer apellido: Merino
Segundo apellido: Esteban
Nombre: Jesús Alberto
DNI: 71.239.772

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la Reso-
lución Definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 93,
de 20 de agosto).

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Traba-
jadores Sociales de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, vistas las reclamaciones formu-
ladas contra la Resolución de 2 de febrero de 1999, por la
que se anuncia la publicación de la relación provisional de

aspirantes que han superado la fase de oposición del citado
concurso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 5 de
mayo de 1998, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada. Los aspirantes con-
tenidos en dicha relación disponen del plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para efectuar su opción de elección de plazas de entre las
ofertadas en el Anexo IV de la Resolución de convocatoria,
para lo cual procederán a cumplimentar el modelo de solicitud
que se adjunta como Anexo a la presente Resolución, que
habrán de presentar ante la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que habiendo superado la fase de oposición no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publi-
cidad a la resolución de las reclamaciones contra la relación
provisional publicada por Resolución de 2 de febrero de 1999
(BOJA núm. 17, de 10 de febrero) realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Caniles (Granada).
(PP. 2473/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales, mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de junio
de 1995, se otorgó a la Corporación Municipal de Caniles
(Granada) concesión provisional de Emisora de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y tramites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
19 de septiembre de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Caniles (Granada)
la concesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora
de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 26’ 15” N.
02º 43’ 15” W.

- Cota (m): 911.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF(*).
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.6.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 20.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 20.
- Potencia de salida autorizada de equipo transmisor (W):

13.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipolos.

Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 18.
- Altura del mástil (m): 21.
- Altura efectiva máxima (m): 175.
- Polarización de la emisión: Mixta.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3
de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Rute (Córdoba).
(PP. 2474/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales, mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de diciembre
de 1993, se otorgó a la Corporación Municipal de Rute (Cór-


